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Las elecciones municipales.
La im p o r ta n c ia  capital de  las facultades y 

a tr ib u c io n es  de los A yun tam ien tos ,  bion m e
rece  la  pena  de que  los pueblos ,  en genera l ,  
y con especialidad lo« co n tr ib u y e n te s ,  fijen 
sè r iam en te  la a tención  en  la t rascendencia  
q u e  e n v u e lv e  el ejercic io  del sufragio  y  p ro 
c u re n  no  sólo con la em is ió n  del propio  v o 
to, s ino  p o r  m edio  de u u a  c a m p a ñ a  activa é 
in te l igen te ,  l leva r  á 1> representación  del 
M unic ip io  á  aque lla s  personas  que  por su 
honradez, capacidad  y diligencia  sean m ás 
d ig n a s  y  á propósito  p a ra  el desem peño de 
los im p o r ta n t í i im o s  y  delicados cargos con - 
c e j i k s .

Es m u y  co m ú n  en tre  nosotros, y esto se 
observa  m u y  p r inc ipa lm en te  en los pueblos ,  
po r  decirlo  asi, de seg u n d o  y te rcer  ó rd e n ,  
lam en ta rse  pas ivam ente  d é l a  pesada carga 
de los im puestos ,  del despilfarro en  los g a s 
tos púb licos ,  del ab an d o n o  en  qne  se hallan  
los se rv ic ios  de m ay o r  uti l idad, de los es
cándalos  é inm ora lidades  adm in is tra t ivas ,  
da  la inepc ia  de n u e s t ro s  adm in is trado res  y  
gobernan tes ,  y  de todo el cú m u lo  de m ales 
q u e  pesan so b re  el país, sin  p rocurar ,  á  p e 
s a r  de  esto, d escu b r ir  el ve rd ad e ro  origen de 
ellos en cada  esfera, n i  m énos  aplicarlo  el r e 
m edio  q u e  se  rep u te  m á s  eficaz p a ra  e x t i r 
parlos .

Las lam entaciones platónicas que  no van  
m ás  allá  de la c en su ra  y  de la queja  en un 
c írcu lo  m ás ó m enos  reducido, en q u e  todos 
los  c i rcu n s tan te s  se conten tan  a l te rn a t iv a 
m e n te  con t ro n a r  con tra  los Gobiernos como 
po r  p u r a  d istracción  y pasatiem po, sin  po
n e r  de  su  parte  po r  e n m e n d a r  los y e rro s  que  
crit ican , ni p o rq u e  se corrijan  los abusos  que  
d e n u n c ia n ,  son com ple tam en te  estériles y  
ociosas.

El que  conoce el mal y se duele de él, t i e 
n e  la obligación ine lud ib le ,  desde el pu n to  
de vista de la  m o ra lidad  y del pa tr io tism o, 
de  hacer lo posib le  por a ten u a r lo  y c o r re g ir 
l o .  Q uere r  q u e  todos los e rro res  se d is ipen , 
q u e  todos los abusos desaparezcan , que  to 
das  las inm ora lidades  se extingan y  que  en 
todos los actos de A dm inis trac ión  y de g o 
b ie rn o  b ril len  el acierto , la rec ti tud  y el m ás 
acend rado  a m o r  po r  los in tereses  públicos,  
vei ificándose esta h o n d ís im a  y com pleta  tras- 
fo rm ac io n  com o po r  a r te  de m ágia  ó e n can 
tam ien to ,  es so ñ ar  con lo absurdo  y lo i m 
posible .

El ade lan to  de las sociedades y el progreso  
de los países son el p rem io  de la abnegación , 
del sacrificio, del esfuerzo ind iv idua l  y  c o 
lectivo; y la consecución de un fin en el ó r 
den de cosas más sencillas  que  qu ie ra  s u p o 
n e rse ,  deno ta  q u e  se han  puesto  en ejercicio 
los m edios m ás conducen tes  á a lcanzarlo .

Lo p r im ero  que  debe tenerse  en cuen ta  p a 
ra  no caer en  ese desfallecim iento  que es pre 
c u rs o r  de  la  desesperación y  del pes im ism o , 
es no p re tender  n u n c a  lo  im posib le  n i  a b r i 
g a r  n u n c a  esperanzas locas, ni forjarse i lu 
s iones  in sensa tas .

En este ó rden  conv iene  conside ra r  que  to
do no puede  hacerse en  un dia , y q u e  la r e a 
lización de un ideal cu a lq u ie ra  es ob ra  del 
t iem po  y  de la constanc ia .

Lo segundo  en que  debe fijarse la a tención  
pura  q u e  el estím ulo , la fé y el en tu s iasm o  
c e n tu p l iq u e n  las fuerzas, es el e jem plo que  
ofrece un  país ,  com o, por e jem plo, A lem ania  
é I ta lia , por no hab la r  del m ás antiguo, de 
Ing la te rra ,  q u e  se proponen  se r iam ente  le
v an ta rse ,  engrandecerse  y prosperar, y lo con 

siguen  á la vue lta  de a lgunos  años, haciendo 
cié. lam ente  esfuerzos t i tánicos é in te ligen tí
s im os ,  pero ad e lan tando  en corto t iem po  lo 
q u e  o tros países con m énos  ap licación , p e r 
severanc ia  y patr io tism o no han  podido lo
g ra r  has ta  el presente .

¿Se qu ie re  q u e  los M unicipios españoles 
salgan del estado de  pos trac ión , de d esa rre 
glo y  de ab an d o n o  en q u e  se en cuen tran?  ¿Se 
qu ie re  in t ro d u c i r  ó m e jo ra r  el buen órden 
adm in is tra t ivo ,  la m o ra l id ad ,  las econom ías, 
los servicios ú t i le s  y  el e sp ír i tu  de los v e rd a 
deros adelantos en  las corporaciones y d e 
pendenc ias  m unic ipales?  P u es  para  conseguir
lo, es ind isp en sab le  elegir á  aquellas personas 
q u e  po r  sus  an tecedentes  y condiciones sea 
de p re s u m ir  q u e  co rre sp o n d an  d ignam ente  
á  la  confianza d e  su s  convecinos.

Si los cargos concejiles se re se rvan  y v in 
cu lan  en agentes  electorales del d ipu tado , en 
devotos del cac ique  ó en ciegos in s trum en tos  
de las s ituaciones políticas, pagando la  o sa 
día , la am is tad  pa r t icu la r  ó los servicios p e r 
sonales, con las m a g is tra tu ra s  del Municipio, 
entonces los que  con tr ib u y an  directa  é indi • 
rec tam en te  á  la elección de tales sujetos, co
mo los que  se c rucen  de brazos con in d i fe 
renc ia  ó egoísm o y no procuren  contrarestar 
el influ jo  de los p r im e ro s ,  no pueden q u e 
ja rse  de  los abusos ,  torpezas, inm ora lidades  
é in justic ias  de los nuevos  ediles, y deberán 
su fr ir  con resignación y en s-lencio las c o n 
secuenc ias  de Su p ro p ia  obra .

L o  m ejo r  se r ia  q u e  las cand ida tu ras  que 
se votasen en las p róx im as  elecciones no  t u 
viesen de te rm in ad o  carácter político, porque  
á todos los partidos les acom oda que  el A y u n 
tam ien to  sea un cam po  n eu tra l  donde la res
ponsabilidad , ho n rad ez  y justificación de los 
Alcaldes y  Concejales les aseguren y  g a ra n 
ticen la más abso lu ta  im parcialidad en  sus 
luchas  políticas, sin  perm itirse  tom ar parte  
en ellas, a y u d a n d o  d irec tam ente  con los r e 
cursos  de la au to r idad  á los am igos y c o r re 
lig ionarios .

Pero , dado  caso que  esto no  fuera  e n te r a 
m ente  factible en  a lgunas  localidades, es ne 
cesario , por lo m enos, que  cada fracción d e 
signe como candidatos  á aquellos  de  sus 
am igos  en qu ien es  resp landezcan  m ejor las 
condic iones q u e  se requ ie ren  para  f igurar  en 
d ichas corporaciones.

La t ra n q u i l id a d ,  la d icha  y el po rven ir  de 
las localidades es tán , en g ran  parte , en m a 
nos de su A y u n tam ien to .  El elector dG bu en a  
fé q u e  no trabaje  y no vote en favor de las 
personas m ás  d ig n as  y  respetables del ve- 
cm d ar io ,  falta á un deber cuya sanción  viene 
á  se r  el au m en to  de  con tribuc iones ,  la in ju s 
ticia a d m in is t ra t iv a ,  el ab an d o n o  de los s e r 
vicios públicos y o tra  porción de m ales que 
no es preciso  e n u m e ra r .

Cabildo municipal.
Bajo la pres idenc ia  del S r .  Z iyas ,  se r e u 

n ie ron  ay e r  los señores  Gómez (don E d u a r 
do y don  E m ilio ,)  A m a ro ,  Bessieres, Béjar, 
S a lva tie rra ,  Morales, Martin Adame, Alonso 
P in e d a ,  Martin B lanco, R om era ,  Calera, L ló 
ren te , B ranchs t ,  M onller,  Sánchez Gsllardo 
(den G um ers indo ,)  Sánchez Vilchez, C a m a 
cho , Chinchilla , Gonzalez, Gil de Tejada, Ri 
vero  y L isbona. F u é  ap robada  el acta del ca 
bildo an te r io r ,  m an ifestando  el Sr. Alonso 
P ineda  no hallarse  conform e con el acuerdo 
que  h u b o  de ap ro b ar  las bases propuestas 
por las Com isiones de abastos y hacienda, 
referentes al abas tec im iento  de  carnes ,  p o r-

< ue ju z g a  q u e  in fr ingen  el ar tícu lo  14 del 
R . ü* de 13  d e  O ctubre  de 1882.

Dióse c u e n ta  del expedien te  incoado r e s 
pecto al personal del Ins ti tu to  de v a c u n a 
c ión , y se ap robó  el d ic tám en  que  propone, 
para  la p laza de d irec to r ,  á  D. José R us  C a 
bello, p a ra  la de au x i l ia r  á D. E n r iq u e  G a r 
cía F e rn an d ez ,  y para  la de au x i l ia r  h o n o r a 
rio á do n  A lber to  R am írez  Santaló.

El Sr. A lonso P ineda  dá lectura  á los a r 
tículos 1 4 , 1 6 , 1 8 ,  20, 21 y  22 del Real d e 
creto  de  13 de Octubre  de  1882, que  d i 
cen así:

«Art. 14 . La  ad m in is trac ión  del M atade
ro  no podrá  in te rv e n ir  p a ra  nada  en los con
tra tos  de carnes  ni en  los pagos que  los c o m 
prado res  hagan  á  los vendedores ,  cuando  las 
transacc iones  se hayan hecho al fiado.

Art.  16. Se s u p r im irá  en el Reglam ento  
de  los m ataderos el cap ítu lo  de los abaste
cedores  de c a rn e s ,  quedando  lib re  el e jerc i
cio de este com ercio , com o el de  todos los 
dem ás ,  s in  t rabas  ni l im itac ión  a lg u n a  y sin  
o tro  g ra v á m e n  que  el de  la con tr ibuc ión  de 
subs id io  con  los recargos consiguientes.

Att. 18. Los A y u n tam ien tos  reservarán 
en  los m ercados  púb licos que  adm in is t ren  
un  n ú m e ro  de  puestos  suficientes con el e x 
c lu s ivo  objeto de a lqu ila r los  po r  d ias á  los 
g anaderos  ó tra tan tes  que  les p idan , prévia  
la  exh ib ic ión  del recibo co rresüond ien te  al 
t r im es tre  d e  la con tr ib u c ió n  respectiva.

A r t .  20. Q uedan  abolidos los pun tos  y 
los ap ro v ech am ien to s  parc ia les  de  las carnes 
y despojos .  - -

Art.  21. La con tra tac ión  de estos será  l i 
bre como la de las carnes, pud iendo  el A y u n 
tam ien to ,  p a ra  facilitar las transacciones, e s 
tab lecer  tar ifas  g radua les ,  q u e  podrán ser 
aceptadas ó nó  po r  el d u eñ o  del ganado ó por 
el c o m p rad o r  de los despojos, m arcando  á 
estos su s  precios respectivos,  etc.

A rt.  22. En el caso en que  después de 
sacrificadas las reses sean  objeto  de a lgún 
con tra to  las ca rnes  p roduc idas  an tes  de su 
sa l ida  del Matadero, la A dm in is t rac ió n  de 
este se abs tend rá  de in te rv en ir  en  d ichas 
transacciones , l im i tá n d o s e á  facilitar á c o m 
prad o r  y vendedor  las rectificaciones del pe
so que  le fuesen pedidas; pero en n ingún  
caso reconocerá  otra persona lidad  que  la del 
q u e  hub iese  p resentado  las reses en el m is-  
m o 'p a ra  la entrega de  las carnes y despojos 
y para  el adeudo  de los derechos de Matade
ro, los cuales  habrán  de  g ra v a r  exclusiva
m ente  sobre  el reconocido por d u eñ o  del g a 
nado.»

A poyándose  en estas disposiciones lee la 
s igu ien te  proposición:

«El Concejal que  susc r ibe ,  ten iendo  p r e 
sen te  lo p revenido  en los a rtícu los  14 y 16 
del Real decre to-circu lar  de 13 de Octubre de 
1882, y con el fin de  d a r  cu m p lim ien to  ¿ d i
cha d isposición, pide al A y u n tam ien to  se 
sirva  aco rdar  cese desde este dia en el M a ta 
de ro  público  de  esta c iudad , la exacción de 
todos los recargos q u e  sobre  las carnes  se 
v ienen im p o n ien d o ,  con inc lus ión  de los 
em o lu m en to s  que  cobra  D. Cárlos Torres , 
ex igiéndose solo los derechos legales de c o n 
su m o s  y a rb itr io  m u n ic ipa l .

Los con tra tos  de carnes  q u e  se celebren  en 
el Matadero se rán  libres abso lu tam en te ,  s in  
in te rvenc ión  de  la m u n ic ipa lidad  con arreglo 
á  los a r t ícu lo s  citados. E s ta  mocion que  t e n 
go el h o n o r  de  som eter  á la  de liberación del 
Kxcmo. A yun tam ien to  en uso del derecho 
q u e  me concede la ley , y en cum plim ien to  
del deber  q u i  me im pone  el cargo que  e je r 
zo, p ido  q u e  sea d iscu tida  y resuelta  en v o 

tación no m in a l ,  exp id iéndosem e certif ica
c ión au to r izada  en  que  conste  la p resente  y 
el acuerdo  q u e  se  adopte. Salas Capitulares 
de G ranada á 2 5  de  A bril de  1883 .— J. A lo n 
so P ineda.»

El Sr. A lonso P in e d a  p ro n u n c ia  u n  d i s 
cu rso  apoyando s u  proposición: dice q u e  en 
el Matadero se com eten  inf in idad  de abusos 
que  es preciso correg ir ,  y  se p rac t ican  e x a c 
ciones ilegales, com o la de don Cárlos Torres 
que  cobra  un  a rb i t r io  caprichoso  po r  l iq u i 
d a r  las cuen tas  de  los m archan tes ;  h istoria  el 
o ra d o r  el o r igen  d e  este p r iv ileg io ,  é insiste 
en q u e  no se debe  con sen t i r ,  p o rq u e  de c o n 
sentir lo  se fa ltará  á  la Ley. Declara q u e  y á  
o tra  vez se in te n tó ,  s in  f ru to ,  q u e  el señor 
Torres  reg u la r izase  s u  a rb itr io ,  y co n c luye  
m anifestando  q u e  los feño res  Concejales no 
deben  tene r  in co n v en ien te  en  ap ro b ar  su  p ro 
posición, po rque  esto solo equ iva ld rá  á  c u m 
p l i r  lo p revenido  en  el R . D. de 3  de O c tu 
b re  de 1882.

El S r.  Alcalde, sin  oponerse  á que  la p ro 
posición sea ap robada ,  dice que  se  d*be o ir  
el d ic tám en  de las Comisiones de  H ac ienda  
y abas tos .— El S r .  Alonso insiste  en q u e  la 
proposición se a p ru e b e  ó se  rechace en  el c a 
b ildo .— Se a c u e rd a  lo ind icado  po r  el a l 
c a ld e .

T am b ien se  adop ta ron  los s igu ien tes  acu e r
dos: q u e  se p u b l iq u e  el edicto fijando los l o 
cales en q u e  se deben  estab lecer los colegios 
para  la p ró x im a  e lecc ió n .— A p ro b á ro n se  los 
expedientes  de obras  de la casa n ú m .  32 de 
ía calle E lv i ra ,  y  la n ú m .  17 de la de P u e n -  
tezuelas, p ro p iedades  respec tivas  de ' do ñ a  
T r in id ad  Rom ero y de don  Francisco López 
L !a c e r ;y u n a  cu e n ta  parcial  del con tra t is ta  de 
ro tu lac ión  de ca l les .— Se levan tó  el c ab i ld o .

«El Defensor» en París.
A nuestras lectoras.

Los meses de Abril y Mayo ofrecen incesantes oca
siones para lucir las galas de entretiempo. Ahora es 
el concurso hípico en el palacio dé los Campos Elí
seos, y dentro de algunos días será la Exposición de 
pinturas en el mismo inmenso edificio. Son impon
derables esas exhibiciones del lujo. Ya están encera 
rados I03 vestidos de paño, de terciopelo y de che- 
viotte, y completamente reemplazados por los de 
primavera. Pasaremos revista á estas actualidades.

En primer lugar, lió aquí un vestido de calle que 
se puede liacer de cachemir 6 velo indio flor de lino. 
Falda figurada guarnecida con volantes rizados de 
faya del mismo color. Delantal de cachemir fijo en 
el fondo de falda y formando pliegues originales ea 
el bajo, con caídas como levita recogidas hacia atrás 
del modo más elegante. El cuerpo está abotonado 
derecho con do3 puntas separadas, y la espalda de 
cort8 inglés forma punta. Manga de codo medio lar
ga; cuello, pechera y bocamangas de fino bordado 
de oro. Sombrero de paja del mismo color que el 
vestido forrado de terciopelo tendido, con cintas de 
terciopelo y plumas de avestruz.

Las niñas pequeñas aprovechan mucho la varia
ción de las modas en la primavera. Describiré un 
vestido propio para niña hasta de diez años. Es de 
otomano, y sus delanteros se abren con vuelras de 
encaje sobre una camiseta de raso maravilloso suje
ta al talle con una hebilla. Gran lazada de cinta por 
detrás. Sombroro bebé de otomano abullonado.

Otro trajecito, qne puede servir igualmente para 
niñas, es de cachemir, y los delanteros y la espalda 
están recortados derechos y á ondas. En al bajo del 
talle hay un abullonado que forma faldeta y se es
trecha con dos cintas. Unos sesgos de tala escocesa 
adornan la falda. Cuello de cachemir recortado á 
ondas con sesgos de tela escocesa y maüga de codo 
coa paño de encaje.

Para la misma edad se haca un traje de paño lige
ro con gruesos pliegues por delante y por detrás y 
terminado con una falda plegada que se añade más 
abajo del talle á la parte superior del vestido. Los 
delanteros se abotonan bajo el pliegue de enmedio. 
El cuello, el cinturón, las bocamangas y la guarni
ción del plegado, son de cuero amarillo. Sombrera
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do fieltro con pompones y cintas del mismo color 
que caen por detrás.

Vestido para sonora jóvon. Tiene un fondo de fal
da terminado por dos volantes do faja, y está cu
bierto con una falda de velo formando dos grandes 
nhuocados soparados por abullonados, y abullonada 
también en el alto. Gran echarpe de faya que pasa 
por el cuerpo á la derecha y viene á anudarse cerca 
de la cadera izquierda, con dos caídas recogidas en 
su extremo. Cuerpo do velo formando punta y abu- 
llonado por delante. Manga medio larga.

Los cuerpos de los vestidos se adornan con un fi
chú de encaje. Es un gran cuello de encaje montado 
sobre un fichú de gasa fruncido y muy abierto, que 
lleva el borde exterior una puntilla de encaje. Las 
dos caídas se cruzan y se prenden con un alfiler.

Hó aquí otro cuello de encaje mas complicado al 
estilo de Luis XIII. Sobre un gran cuella cuadrado 
y abierto hay aplicado un cuello mas pequeño y con 
la misma forma. Por delante un encaje plano que 
termina con un plegado forma pechera, en la que 
aparece un gracioso rizado hecho con cintas, adorno 
que se repite m is abajo sobre el plegado.

También es muy lindo otro cuello de terciopelo 
con corbata de gasa y encaje formando chorrera. Se 
hace con facilidad del siguiente modo: un cuello al
to de terciopelo negro está recortado á ondas agu
das en su borde interior formando gorguera; y ss le 
aplica una chorrera de batista de seda con encaje, de 
puntas desiguales, sujeta en un pasador de encaje 
negro.

Son tantos y tan bellos estos modelos que produ
ce la lencería de lujo, que voy á citar algunos mas: 
una corbata de gasa y encaje. Una banda de gasa 
está plegada á lo largo bordeada por un lado y en el 
bajo con un alto encaje fruncido, y al prenderla por 
arriba, se dispone ano de los cabos en forma de la
zada. También ss nsa un cuello de batista todo abu- 
llonado con encaje al borde. Puño por el mismo es
tilo.

Otro objeto de elegante sencillez es una armilla 
de forma suelta, con encaje de Mirecourt en el con
torno, y sobre el encaje y marcando el dobladillo un 
punto inglés de seda granate. Cuello vuelto con en
caje y punto inglés, y manga medio pagoda con dos 
hileras de enesje.

La moda ae los ahuecadores para los vestidos no 
se pierde, muy al contrario, y por consiguiente de
bo señalar en esta crónica las últimas formas. El 
modelo que mas favor goza tiene la parte de delante 
cortada en escarpe, así como ti  volante, adornados 
cea una banda de raso bordada á la inglesa. El ahue
cador, formado de círculos de acero, tiene gomas por 
dentro que se estrechan según se quiere con hebillas 
de acero.

Sueltos de miscelánea.
Balance del dia de ayer. No nos

equ ivocábam os al p re su m ir  q u e  ay e r  segu i
r ían  las conversaciones acerca d e  la m o d if i 
cación de los presupuestos  provinciales. Lo 
q u e  se proyectaba es sabido: a u m e n ta r  varios 
sueldos inop inadam ente ,  y  c u b r i r  las ap a 
riencias haciendo econom ías en otros cap ítu  - 
los. E n  esta form a se redactó el d ic tám en , 
que  no p u d o  su fr ir  la m are jada , por m ás 
q u e ,  según  se dice, en el seno de  la Com i
sión solo hab ía  un disidente . El resultado 
ha  sido satisfactorio, y  la m ayoria  de la 
Asam blea , consigu iendo  con su tenac idad  la 
modificación del proyecto, m erecedora  de los 
plácem es q u e ,  con gusto, le t r ib u tam o s .  Hay 
m ás a ú n ,  la comisión de Hacienda, para  n i 
velar el p resupuesto ,  había  economizado por 
o tros conceptos lo que  por el de personal au 
m en taba , al desecharse el au m en to  dejóse 

. subs is ten te  la econom ía  y  eso se h a  ganado.
La protexta  del S r .  González C hia  renovó  

el tem a de la  Granja  Modelo. E n  u n  c írcu lo  
de personas que  m erecen crédito  oírnos h a 
b la r  de  la cuestión  apreciándola  bajo el p u n 
to de v is ta  económico. Hé aq u í  un  cálculo  
q u e  dem ues tra  lo que costará á la p rovincia  
la ilegalidad y  los errores  com etidos po r  su 
D iputación.

El a r rendam ien to  de la finca im porta  
33 800 reales; el personal,  m a te r ia l  de ofi
c inas ,  con tr ibuciones y conse rvac ión  del 
edificio, 40 .000; v no c reyéndose  q u e  cueste  
m enos  de otros 40000 la exp lo tac ión , su m a n  
los gastos de un  año 113 800 reales. A hora  
b ien ,  según  el criterio  de personas i lus tradas  
en la m a ter ia ,  los re n d im ien to s  d e  la  finca 
se pu>den ca lcu la r  en 12 000 reales, q u e  des
contados de los 113.800, a rro jan  u n a  d i fe 
renc ia  de 101.800 q u e  tiene q u e  c u b r i r  la 
D iputación. Resulta  de  esto, q u e ,  en los seis 
años, se gastará  p robablem ente  la p rov inc ia  
610 800 rea les ,  sin obtener re su ltado  sa t i s 
factorio, y hab iendo  infringido á sab iendas 
la ley.

E n  el A y u n tam ien to ,  c u y o  re sú m en  p u e 
den ver en p r im era  p lana  los lectores, el 
Sr. Alonso P ineda  ha  presentado u n a  p ropo  • 
s icion relativa á los abusos y exacciones i le 
gales que  se com eten en el Matadero. No h a y  
q u e  decir  cuán  o p o r tu n a  es esta p re p o s i 
c ión ,  ahora  q u e  el precio do las ca rnes  se 
ha lla  por las nubes: el S r .  Alonso q u e r ía  la 
votación en el acto; el Alcalde propuso  q u e  
se oyese  el in form e de la Comisión r e s p e c 
tiva ,  y  así se acordó, p rév ia  una  votac ión  en 
la q u e  es tuv ie ron  al lado del p ro ponen te  los 
señores  Martin Blanco y Camacho. Creem os 
q u e ,  tra tándose  de  una  cuestión legal m uy  
c la ra ,  y  en la q u e  urge resolver, podía ha 
berse  presc ind ido  del in form e; pero ya que 
se acordó, lo q u e  interesa es  que  este se fo r 
m u le  con toda p ro n t i tu d  y se som eta  al voto 
del C ab ildo .— El S r .  Bejar dió su  pun tad a  
conse rvadora  respecto á no haberse  aún  r e 
partido  los ta lones que  han de s e rv i r  en  la 
próx im a elección de concejales. ¡P red icar  en 
desierto!

Se hab laba  ayer  de  la próx im a fu s ión  del 
colega m in is teria l  con el d iario  izquierd is ta :  
esto nos parece  ab su rd o ,  y lo consignam os 
po rque  es un  ru m o r  v e rdaderam en te  c u r i o 
so, q u e  quizá  tenga su  origen en el suelto  
q u e  copiam os de La Tribuna.

Las fiestas constituyen  el tem a  obligado: 
la an im ación  es g ran d e  y en otro lu g a r  t ie 
nen  los lectores todas las noticias q u e  reco
gim os ayer  acerca del a sa n to .  Es in teresante  
la que  se refiere á toros.

El t iem po con tinúa  frío y  p rodigando afec
ciones catarrales:  conviene  no ab a n d o n a r  el 
ab r igo  in te r io r ,  ni aún  en las altas horas  del 
d ia  en q u e  su b e  la tem p era tu ra .— De ó pera ,  
que  esta noche  no  hay función y q u e  por h a 
berse  ind ispues to  la Bellincioni, fué  n e c e sa 
rio  ca m b ia r  anoche Rigoletlo por La Favori
ta. M añana se despedirá  Tam berlick  del p ú 
blico g ran ad in o  con Marina ¡Adiós ópera! 
¿Hasta cuando?

Revista de la prensa local. El sue l
to  q u e  d ir ig im os an teayer á  nuestro  a p rec ia 
ble  colega La Provincia h a  insp irado  á La 
Lealtad las s igu ien tes  nobles palabras :  «Las 
expresivas frases que  nuestro  es tim ado co’e- 
ga  E i  Dipensor, dedica ayer á La Provincia, 
in te rp re tan  f ie lm ente  los sen t im ien to s  de los 
period is tas  g ranad inos .  Nosotros las hacem os 
n u es tra s ,  p o rq u e  no q u e re m o s  que  la ob ra  
de  paz y de  u n ió n ,  se vea in te r ru m p id a  por 
un solo m om ento . C uando la prensa  de G ra
n ada ,  vá á  rea lizar  un acto que  se rá  su m a 
yor gloria; en  los instan tes  en que  la prensa  
nacional ap laude  nues tra  acti tud  en favor de 
los intereses de esta quer ida  provincia; c u a n 
do propios y  ex traños adm iran  el éxito de 
tan tos  esfuerzos, no seria  patriótico d es tru ir  
¿ im pu lso  de pasiones políticas, el edificio 
q u e  tan alto h a  de poner  el nom bre  de  G ra n a 
da. Nosotros creem os, q u e a s í  lo co m p ren d e rá  
tam b ién  La Provincia, y  q u e  ab an d o n an d o  
la  senda  q u e  en  mal hora em prend ie ra ,  l l e 
v a rá  á la b u e n a  obra  su  valioso concurso .»  
Agradecem os al i lus trado  colega su rec t i tud  
y c o m p a ñ e r ism o  y  esperam os  q u e  La Pro
vincia se in sp ire  en estos ideales de f ra te rn i 
d ad ,  que  h o y  ennob lecen  á la p rensa  de Gra
nada .

Con motivo de haberse  abierto  en la calle 
de Cervantes u n a  peligrosa zan ja  q u e  no se 
han  cu idado  de  ce rca r  y que  consti tuye , por 
la noche, un  peligro in m inen te ,  dice La Tri
buna que  tiene  su  redacción en  la m ism a  c a 
lle: «Se ab r irá  u n a  honda  zanja en la calle 
de C ervantes, dijo el alcalde de G ranada , y 
de ja rem os aquel sitio s in  luz, y  v e n d rá n  los 
redactores de La Tribuna, y caerán , y  les en -  
te r ra rem as  para  que  no vuelvan  á  d ec ir  n a 
da  m alo  y no hab rá  piedad para  ellos q u e  son 
m u ch as  las q u e  ya t ienen h echas .»— En otro 
suelto  dice: «Hemos oido asegu rar  que  en 
b reve  será  un hecho la re fundic ión  en uno  
solo, de dos de  los más m odernos colegas de 
G ranada y  q u e  defenderá  un idos la política 
más liberal d en tro  de este G a b in e te .» — Y, 
com en tando  una  m iscelánea de E l Defensor 
re la tiva á c i e r t » so lic i tud  en  que  se p ide no 
se tras lade  el estanco q u e  se halla  frer te al 
Correo, dice: «Nos adherim os á esta Opinión 
m anifestada  p o r  nues tro  estim ado colega E l

Defensor en su  n ú m ero  de  ayer,  porque es 
en efecto, no tan solo co n v en ien te ,  s ino h a s 
ta necesario  q u e  m u y  ce rca  de las oficinas 
del correo  y a ú n  en  estas m ism as  á ser posi
b le  se c o m p ra ra n  fác i lm en te  sellos de  f r a n 
queo .»

El Diario pide la repetic ión de Poluto, y 
com ienza  á p u b l ica r  un  d iscurso  de Moret.

Ija Provincia sigue ocupándose  do los m u 
nicip ios. R e f in ó n d o s ) ,  en  un r s z o n a d o s u e l 
to á nues tro  a r tícu lo  La raizdel mal,-dice: 
«No va fuera de cam ino ; pero esto, ni es cul 
pa de nues tras  au to r idades  locales, ni en  su 
m an o  está el rem ed ia r lo :  lo sienten y  d e p lo 
ra n ,  con tan ta  m ás razón , cuan to  que  en p re 
sencia  del mal se e n c u e n tra n  im poten tes .»  
— E n otro lu g a r  declara  q u e  no hay cosa tan 
im posib le  com o el pos ib i l ism o.

Juventud católica. Esta noche, á  las 
siete, se reúne  la sección de Ciencias, r e s u 
m iendo  el debate  sobre  Critica de la Medici
na homeopática, el d is t ingu ido  presidente  don 
A r tu ro  P era les .

movimiento de población. Del 16
al 25 del co rrien te  se h a n  reg is trado  en esta 
capita l 49 nac im ien tos  y 51 defunción. Dife
ren c ia  en  menos, 2

Sortees para Ultramar. E n los v e 
rificados los días 18, 21 y  25 del co rr ien te  ha  
correspondido  s e rv i r  en eque l  ejército á 15 
qu in to s  de  esta p rov inc ia .

Ateneo. E sta  noche , á  las siete y m e 
dia , con fe rencia rá  el i lu s tra d o  catedrático s e 
ño r  D. Rafael U reña ,  so b re  se'lf gevernment 
en el Estado  H ispano  nac iona l .

Expediente. El consejo  de ins trucc ión  
púb lica ,  ha ap robado  el expediente  de las 
oposiciones á la cá tedra  de m odelado y  v a 
ciado de la  A cadem ia de Bellas Artes de esta 
prov inc ia ,  en q u e  se p ro p o n e  en  p r im er  l u 
g a r  á D. F rancisco  Morales.

t r i l i t e r a l e s .  Hoy se  verif icarán  en  la 
iglesia de  N uestra  S ra .  d e  las A ngustias, s o 
lem nes  funera les  po r  el e te rn o  descanso del 
l im o .  S r.  D. F ranc isco  Jav ie r  Torres López.

Polieía urbana. Q uéjause  v an o s  v e 
cinos de que  la  casa  n ú m .  4 de  la plaza del 
C arm en ,  am enaza  r u in a  p o r  la espalda, calle 
de la Potra . Sr. A lcalde , ya  lo sabe V. S.

Sepa tam b ién ,  que  á  c a u sa  de es ta r  d e s ta 
pados m uchos  cau ch i le s ,  ocu rren  d ia r ia m e n 
te accidentes d e sa g ra d a b le s .  A yer, en  calle 
de  S an ta  P a u la ,  f rac tu róse  u n a  m ano  una  
caballería , p ropiedad  de  un  infeliz a rr ie ro .

Viajero». E sta  noche  son esperados en 
G ranada  el conde de B t tn a lú a y  el d u q u e  de 
l a m a m o s .

Juzgado». El de l  S ag rar io  l lam a  á 
E d u a rd o  F ernandez  y el de Ugíjar á F r a n c i s 
co Puga  R om án .

En la Imprenta de este pe
riódico, caue del Aguila, nú

mero 5, ae Hacen facturas que se distinguen por su 
elegancia y novedad de bus tipos y adornos, y por la 
finura y delicadeza del rayado. Lo* precio* son su
mamente equitativos. También se hacen, con pron 
titud, belleza y economía, aviaos de giro, recibos ta
lonarios, notas de precios corrientes, memoretea, 
prospectos, letra*, libros rayados, y todo género de 
impresione» comerc.aiea.

--------------- —♦ -------------------

Telegramas á «El Defensor.»
Madrid 25.—Recibido en Granada á las doce de la 

noche.—Recibido el 26 á la una de la madrugada.
El general M artínez Campo» ha 

presentado la dim isión del mini»te~ 
rio de la Guerra, á consecuencia de 
haber sido contrariado por la Comi
sión de presupuesto» y hubo de su
primir algunas partidas del de gas
tos de aquel departamento ministe
rial.—A estas horas se hallan reuní

FACTURAS.

dos en Consejo los ministros, y  se  
eree que conseguirán que Martínez 
Campos retire su dimisión.

Se ha inaugurado eon grande os
tentosidad el Circulo de la Izquier
da.—Las sesiones de ambos cuerpos 
eolegisladores no han ofrecido hoy 
cosa alguna de particular.—El Cor~ 
responsal.

Las fiestas del Corpus.
Continúan activamente los trabajos preparatorios 

de la exposición de Industria, Agricultura y Bellas

Artes en el ex-convento de Santo Domingo. Las 
naves de entrada y principal de la Escuela de BellftS 
Artes, se dedicarán oaclusivamonte á la instalación 
do los productos déla Industria fabril; la del Liceo 
se consagrará á las instalaciones de la producción 
agrícola, y en las clases déla Escuela se instalarán los 
productos manufactureros. El local destinado á la 
Sección artística reúno hermosas condiciones, y es 
el que ocupaba la Biblioteca do la Academia: allí se 
están haciendo graudea reformas, especialmente la 
recomposición do la tochumbro quo se hallaba en 
un estado lamentabilísimo.—El patio ha sufrido una 
trasformacion radical: antes era, puede decirse, un 
vaciadero, que invadían los escombros: hoy se ha 
trasformado en un bellísimo jardín, compuesto de 
cuatro parterres: las sendas que los dividen, so están 
enarenando, y el conjunto debe ofrecer delicioso as
pecto.—Actualmente se pintan las bóbedas de la 
nave de entrada.—Por mucho que dijéramos, siem
pre resultarían pálidos los elogios á que se hacen 
»creedores por su actividad los individuos de la 
Junta instaladora. Los señores Echevarría, Calera y 
Morales no descansan un momento: desde las ocho 
de la mañana á las seis de la tirde so ocupsn en 1& 
misión que se les ha confiado, dirigiendo personal
mente los trabajos de la gran reforma que se verifi
ca en el ex-convento de Santo DomiDg*. Ya hay 
solicitadas algunas instalaciones particulares, y es 
de presumir que la Exposición resulte brillantísima.

—Ayer se reunió la Comisión municipal de feste
jos bajo la presidencia del Sr. Bessiere ■. Asistieron 
los señores Gómez (don Eraiiio), Branchat, Romera, 
Gil de Tejada, Camacho, Monllor, Martínez Conta
ras, Alderete, López Saez, Cobo*, Yentalló Vintró y 
Seco de Lucen*.—Aeordóse que una comisión com
puesta de los señores González Alba, Homez (don 
Emilio), Camacho, Monllor, Martínez Contreras y 
Yentalló, reuniéndose hoy á la una, en la casa del 
primero, conferencie con los comerciantes para de
cidir la forma sn que se ha de hacer la Tarasca.—K 
propuesta del Sr. Seco de Lueena, se acordó que el 
Ayuntamiento ceda ála Diputación provincial, A fin 
de que decore la entrada de la Exposición de Indus
tria y Bellas Artes, un arco de triunfo que aquel po
see en sus almaee es.—También se acordó dirigir 
un oficio 6 Mr. Letierce rogándole informe acerca di 
la iluminación con que prometió concurrirá la solem
nidad de los festejos.—Se resolvió que, en el térmi
no de ocho dias, se verifique la subasta de los toldos 
que han de cubrir la enrrera que siga la procesión 
del Santísimo: el tipo del remate es de u* real la va
ra cuadrada de lona, en arrendamiento—Abiertas 
las proposiciones para loa fuegos artificiales y exa
minados los proyectos, resultaron cuatro: uno del 
Sr. Hernández, en la cantidad de 6500 ra.; tres de 
los señores Gómez, Sola y Braojos, respectivamen
te, en 5000. La Comisión, esceptunndo los periodis
tas que, como es sabittn, han resuelto no tomar parte 
en ninguna votación de esta índol*, eligió el proyec
to del Sr. Gómez. Esperamos que este correiponda 
á la confianza con que le ha distinguido la Comisión 
municipal de festejos.

—Los fabricantes de fandicion de hierro de Gra
nada señores Pastor, piensan concurrir á la Exposi
ción provincial de Industria. A este objeto activan 
los trabajos de una preciosa máquina que sirve para 
h?cer el extracto de carnes.

—Ayer se recibieron telegramas de Sevilla, anun
ciando que yá se han escogido los toros del marqués 
del Saltillo que se lidiarán en Granada el 24 de ma
yo próximo.—En la ganadería de Concha Sierra no 
se encontraron reses aceptables por falta de edad, y 
habiéndose rescindido por esta razón la escritura, se 
han apartado, para la corrida del 27, seis magnífi
cos toros de Lafflte. .

—De una carta que dirige desde Granada á El 
Avisador Malagueño su ilustrado director don Au
gusto Jeréz, reproducimos I03 siguientes renglones: 
<¡La nota que domiaa actualmente en esta ciudad es 
la relativa ¿ los próximos festejos del Córpus. Hay 
verdadero entusiasmo para realizar el patriótico 
pensamiento y existen motivos para esperar un éxi
to brillante. La prensa local cuya iniciativa en estas 
circunstancias merece un leal aplauso, no cesa un 
punto en sus trabajos, es el alma de los festejos y 
Granada le debe mucho. En justicia, cuantas perso
nas forman parte de las distintas comisiones que 
gestionan lo respectivo ó. la feria se hacen acreedo
ras á idéntica mención. El patio de honor del pala
cio de Carlos V, emplazado en el patio de los Algi- 
bes (Alhambra) ha empezado á esperimentar los ne
cesarios arreglos para que allí tenga efecto la Expo
sición de ñores; y no es preciso adivinar que tratán
dose de un pueblo como Granada y de una estación 
como la primavera, aquel alarde de las bellezas na
turales ha de revestir privilegiados caracteres. Gra
nada es un jardín y basta recorrer sus calles más 
ex-céntricas y sus barrios más humildes para com
prender hasta donde llegan las espretiones del mun
do de las flores. Hay componentes de escepcional 
poesía, representados por las olas de perfume que 
se exhalan de los cármenes y los jardines; por las 
guirnaldas de rosas que trepan á los muros de los 
huertecillos y asoman sobre los caballetes y cuelgan 
ceñidas á las vetustas paredes, pintándolas de vivos 
matices.»

—Ei Ateneo, en Junta directiva, aeordó tomar 
parte en las fiestas del Córpus, celebrando una se
sión en honor de los Reyes Católicos, conquistado
res de Granada é instituidores de dichas fiestas. EL 
Ateneo invitará ¿ los poetas granadinos á concurrir 
á la solemnidad, y se pronunciarán discursos; la se
sión tendrá efecto en uno de loa teatro* de esta ca
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pital. Oportunamente daremos detalles de esta 
flesta.

—Nos aseguran que los toros comprados á Lafñ- 
te son inmejorables. El dueño vendrá á presenciar 
la corrida y responde de que el ganado es de lo me
jor que se ha viBto.

—Ya han comenzado las obras para el tradicional 
adorno de la plaza de Bibarrambla.

-  El conocido artista Sr. Marín, se ha encargado 
de dirigir la construcción de los nuevos trajes que 
han de lucir en las próximas fiestas, los gigantones 
y cabezudos.

—Los Sres. Calera, Sánchez Vilehez y Rivero, vi
sitaron anteayer á varios industriales del Albaicin, 
para invitarlos á que expongan en los próximos 
certámenes, muestras de sus manufacturas.

Cartera oficial.
Boletín oficial de ayer. Gobierno civil.—-Cua

dros semanales de las defunciones y nacimientos 
ocurridos desde el 9 de Abril al 15 del mismo.—-Se 
trascribe una comunicación del Delegado de Hacien
da, sobre sustracción de varios efectos timbrados en 
la Delegación de Palencia.

Delegación de Hacienda.—Circular, interesando 
de los señores Alcaldes el celo para la cobranza del 
cuarto trimestre del actual año económico por el 
Banco de España.—Se trascribe una Real órden so
bre exhibir los protocolos los notarios á los Inspec
tores del Timbre.

Ayuntamientos.—Granada, Marchal, Dolar y 
Agron, presentan edictos sobre la administración de 
los mismos.

Juzgados.—ios de Granada, Guadixy Santafé, 
llaman á individuos para que se presenten en los 
mismos; el municipal del distrito del Campillo, de 
esta capital, presenta altas y bajas ocurridas du
rante la 1.a decena de Enero último.

Varias dependencias.—Las Factorías de Subsis-, 
tencias y Utensilios presentan notas de las compras 
verificadas en la primera decena del mes actual.

Eleccioneg. Edicto.—El Alcalde, etc., hace sa
ber: Que debiendo verificarse las elecciones ordina
rias para la renovacien bienal de la mitad de los 
Ayuntamientos en los dias 3, 4, 5 y 6 de Mayo pró
ximo, la antedicha Excnia. Corporación, de confor
midad con lo que preceptúa »1 art. 101 de ía Ley 
electoral de 20 de Agosto de 1870, ha acordado que 
los locales en que han de constituirse los colegios 
para que I03 electores puedan emitir sus votos, seau 
las sacristías de las respectivas parroquias, ú excep
ción de las de San Andrés, que lo harán en la de 
Santiago, los de San Gil, en Santa Ana, los del Sa
cro-Monte, ea la del Salvador, los de San Ildefonso, 
en el Hospicio, los de las Angustias, en la casa hos
pital de la mi»ma, y los del Fargue, en el de cos
tumbre —Y para que llegue á conocimiento de to
dos, se publica el presente en Granada á 25 de Abril 
de 1883.—M. de Z.

Matadero p ú b lic o . Precios de la baja del dia 
26.—Carnero, 190; Vaca, 2 03; Ternera, 2 25; Ma
chos capados, 0 00; Vendido en las tablas con 12 cén
timos de aumento en kilogramo.

Albóndiga de g ra n o s . P recios y balance del 
trigo. = Existencia: Sobrante de anteayer, 256 fane
gas; entrada de ayer, 270. Total existencia de ayer, 
526.= Venta: A 17 pts. 50 cént. la fanega, 62 fane
gas.—A 18 pts. 00 ets. la id., 35 id.—A 18 pets. 25 
cts. la id.. 47 id.—A 18 pets. 5') cts. la id., 85.—A 
18 pts. 75 cts. la id., 40 id.—A 19 pets. 00 cts. la 
id., 57 id.—Total vendido, 366 fanegas.—Balance: 
Existencia, 526 fanegas; vendido, 326 id. Sobrante 
para hoy, 200 fanegas.

I’RECi03 d e  otros g ran o s .— Cebada, de 9pesetas 
00 cénts. á 9 pets. 50 cénts. fanega.—Habas, de 14 
pets. 00 cénts. á 15 pts. 00 cénts.—Maiz, de 15 pe
setas 7Ó cénts. á Í7 pets. 50 cénts. Yeros de 00 peso- 
tas 00 cénts. á 00 pets. 00 cénts.

El dia 27 del corriente mes se ce
lebra Jubileo extraordinario á devo- 
cisn del señor

8). José Herrera López,
por el alma de su difunta esposa la 
señora doña
Consolación de La-Cliica 

y  Gómez.
Se suplica ¿ los amigos y demás 

fieles su existencia y oraciones, por 
las cuales concede el Excmo. é Ilus- 
trísimo señor Arzobispo 80 dias de 
indulgencia.

Los señores sacerdotes que quie
ran apliesr el santo sacrificio de la 
mis», recibirán el estipendio de diez 
reales.

■ ■  mmmmmmma

-___ ____-

C u ltos.
Dia 26 —San Cieto y San Marcelino, mártires.— 

Jubileo de las 40 horas en -a iglesia de Capuchinas,

a las nueve misa cantada, k las seis rosario, sal ve y 
letanía.—En la Catedral, Real Capilla y San Justo, 
misa de renovación y bendición con S. D. M.—En 
las iglesias de costumbre se reza el rosario.— Visita 
de la Córte de María.— Ntra. Sra. del Buen Parto, 
iglesia de la Magdalena.—El dia 27 está el Jubileo 
de las 40 horas en la iglesia de Capuchinas.

PRIMER ANIVERSARIO
DE LA SEÑORA

Doña María de la Consolación
do La-Cliica y Gómez,

| ¡ !  <¡ue Jalleció el dia 27 de A bril de 1882.

El dia 27 del corriente estará su 
divina magostad de manifiesto en 
forma de Jubileo extraordinario en el 
convento de la Encarnación, á devo
ción de las señoras doña Catalina v 
doña Francisca La-Chica y Gómez, 
hermanas de la finada, las que rue
gan á sus amigos pidan á Dios por el 
eterno descanso de su alma.

Los señores Sacerdotes que gusten 
en dicho dia aplicar el santo sacrifi
cio de la misa por el alma de la ex
presada señora, recibirán el estipen 
dio de 10 reales hasta las diez, y el 
3 pesetas hasta las doce.

EL 1LMQ. SEÑOR

Don Francisco Javier Torres
y  L O P m z ,

Doctor en Derecho Civil y Canónico 
del claustro de esta Universidad, 
abogado de los Tribunales del Rei
no, individuo de la Real Academia 
de la Historia y de la Sociedad Eco
nómica de Amigos del País de Cra- 
nada, caballero comendador de las 
distinguidas órdenes de Cárlos III 
é Isabel la Católica, etc., etc., 

Jalleció el dia 20 & las cinco de la tarde.
Su hermana, sobrinos, sobrinos po • 

líbicos, demás parientes y albaceas 
suplican á sus amigos so sirvan en
comendarlo á Dios y asistir al fune
ral que por el eterno descanso de su 
alma, tendrá lugar hoy Jueves, á las 
once de su mañana, en la iglesia de 
Ntra. Sra. de las Angustias, por cuyo 
favor le quedarán reconocidos.

Cartas á «El Defensor.»
M adrid.

24 de Abril de 1883.
A yer tarde y anoche se habló  en los c í r c u 

los m ucho  más do chism ografía  q u e  de po- 
lílica. Verdad que  habia  cam po para  ello: 
por una parte el desafío de Rute  y Becerra 
A rm esto , y por otra los suplicatorios de F to -  
ri y m en udenc ias  del ía  tu ro  debate.

H abrá  V. observado  el esm ero que  pongo 
en la redacción de estas cartas  para  evitar to
do mal paso á ese i lus trado  periódico, no 
acogiendo n u n c a  las noticias ca lum niosas  ni 
los ru m o res  fundados  en el ódio y la b a s ta r 
da pasión: mi m ayor cu idado  está en no de
ja rm e  so rp ren d e r ,  y  esp igar entre  lo q u e  o i 
go lo m ás sório y  m ás sano. Por  eso ayer  no 
dije n i  una pa lab ra  del duelo  por la m añ an a  
verificado en el Retiro  en tre  el subsecre tario  
de la pres idenc ia ,  Sr. Rute, y el d iputado  se
ño r  Becerra  Armesto, á consecuencia  de un 
suelto  escrito  por este en el Bolelin de la iz 
quierda en q u e  hab laba  de irregularidades 
com etidas  con los fondos secretos de gober
nación.

Pero  p e r ió d icosex tram in is te r ia le scom o-íY  
Correo !o con ta ron  anoche con todas sus  le
tras, sab iéndose  q u e  el Sr. R u te  salió herido, 
y hedido co n t in ú a .  Su señ o ra  la ex princesa 
R attaH , ha  ten ido  m a y ú scu lo  d isgusto con 
tedas estas cosas, a u n q u e  a f j r tu n a d a m en te  
el duelo, á sable , no ha  tenido m alas c o n 
secuenc ias .

Recinido el ú l t im o  sup lica to rio  por el Con
greso para  p rocesar  á Fiori, la com isión e m i
t irá  d ic tám en  p ropon iendo  el no ká lugar, 
a u n q u e  el m in is t ro  del ra m o  n o  ha  quer ido  
ind icar  su  c r iter io  á  la Comisión, lo  cual 
ap lauden  los m ism os que  censu ra ron  ágria-

m en te  la co n duc ta  de d a r  can d id a tu ra  para  
u n a  elección que  s iem pre  fué de exponláneo 
criterio  de las secciones. E3te es el debate de 
m ayor  in terés  que  aguardan  con im pac ien
cia los políticos, p o rq u e  ya V. sabe  que e s 
tos tem as son los que  se buscan  con ans ia  y 
se oyen con delectación en el Congreso. Para  
lo dem ás ,  los padres de la p a tr ia  suelen 
p re s ta r  poca atención.

E jem plo , anoche . Se reu n ió  la  Comisión 
genera l  de p resupuesto s  p a ra  com enzar  su s  
tareas .  E scuso  decir  á V. todo el in terés que 
estas cues t iones  tienen  para  el país; pero 
co n s ig n a ré  q u e  de los 35 ind iv iduos  que  la 
com ponen  asistió la tercera  parte , unos 12. 
La fr ia ldad  fué g ran d ís im a :  no  se tomó 
acuerdo  en  definitiva  s ino  esbozos de líneas 
genera les .  E s ta  noche c o n t in ú a  la  m ism a 
d iscus ión , y de an tem an o  aseguro  igual a n i 
m ación.

Las sesiones de las cám aras  se celebran  
con media  docena de asistentes; pero no es 
por esto, sin  duda , po r  lo q u e  dijo  ayer Mo- 
re t  u n a  frase q u e  anoche se com entaba : «el 
d irectorio  de la izqu ie rda  opina que  estas  
Córtes h a n  cu m p lid o  ya  su  m isión y que de
ben se r  disueltas .»

H a m uer to  en Italia el p r ínc ipe  P ió  h e r 
m an o  del d u q u e  de Fernan-N uñez .

De p rov inc ias ,  q u e  en  Manresa se sostiene 
la hue lga  con g ran  dañ o  p a ra  todos, y que  en 
las m in as  de  Bilbao escasean m ucho  los 
obreros .  E n  Valencia h ab rá  en J u l io  p ró x i
m o un  Congreso de estos para  t r a ta r  de los 
m ed ios  de d is m in u i r  la  gravedad  de la s i tu a 
ción del ob rero  ó reso lver  el p ro b lem a  si es 
posib le .

Los te légram as de esta ta rde  c u e n ta n  que  
h o r r ib ie  ciclón des truyó  ayer las c iudades 
de B eauregard  y W eston  en  los Estados-U ni
dos del Norte, con m ás de 40 m uertos  y 200 
her idos .— F.

P arís
20 de Abril de 1883.

P a r í s  ad e m a s  del n o m b re ,  dado  po r  un 
poeta cé lebre ,  de  cerebro  de E uropa , puede 
to m a r  o tro  s ino  tan  honroso , por lo. m enos 
m as veríd ico , cual es el de  residencia  d é lo s  
licenciados de presidio. Esto ha  dado m a r 
gen á que  las Cám aras em piecen á p re o c u 
parse  de  la presencia  de  tantos caballeros en 
la capital de F ran c ia ,  y de que  se piense en 
poner  d ique  á esta n u e v a  plaga por medio 
de una  ley  que  h a  recib ido  el n om bre  de ley 
de re incidentes . Con efecto, apenas pasa dia 
sin q u e  un  nuevo c rim en  co nm ueva  á esta 
g ran  c iu d ad ,  con la c ircuns tanc ia  de figurar 
en él invar iab lem ente  indiv iduos que  han s e 
guido  la ca rre ra  en las aulas de Brest y T o 
lón y  a lgunos  que  tuv ie ron  la ho n ra  de ser 
doctorados en  N oum ea. E ic u so  decirle que 
respecto  á segu r idad  personal deja Paris  m u 
cho q u e  desear y q u e  ra ra  es la noche que  el 
vecino retardatairc deje de su fr i r  las c o n se 
cuencias  de su  a m o r  á las d u lz u ra s  n o c tu r 
nas. No obstan te  la v ig ilancia  de  la policía, 
esta capita l parece haber retrocedido á los 
t iem pos de  la Edad  Media en q u e  los coupe 
honores se dedicaban casi im p u n e m e n te  á su 
lucrativa in d u s tr ia .

El P a i ís  pacífico y  com ercia l ,  el que tiene 
al dios franco por ún ica  d iv in idad  está s e 
r iam en te  a la rm ado  al ver el sesgo que t o r 
nan los asun tos  financieros de  este país . Se 
sabe  que  hay déficit, pa labra  que  aqu í  asusta  
ma3 que  el noventa  y tres y  la Commune y 
los b u en o s  Courgeois dan al d iablo  á los r e 
visionistas, oportun is tas  y  dem ás gente  que  
solo se ocupa de program as políticos, d e scu i
dando  los asun tos  económicos que  van de 
capa  ca ida . E  ta acti tud  del comercio pa r i 
sién no ha influ ido  peco en  los padres de la 
patria  q u e  p ro cu ran  resarc ir  ¿ la  nación del 
t iem po perdido en p r o g r a m a s 'y  predicacio
nes utópicas, ded icándose  á d e s e n m a r a ñ a r  
la Hacienda de  la R epública , locam ente  d is i
pada en  estos ú l t im os  añes. Le aqu í  que  se 
haya puesto  á  discusión el p royec to  de con 
versión de la deuda  que  tiene  bas tan tes  i m 
pugnadores  por la fo rm a en q u e  tra ta  de  h a 
cerse.

A  m as de este a sun to ,  p reocupa g ra n d e 
m ente  la a tenc ión  el estado dei E g é rc i to .  c u 
ya reorganización d e m a n d a  el pais  en Vista

de  los adelantos q u e  en es te 'ram o  vá  h a c ie n 
do A lem ania .  A este fin se ha excitado ¿ la 
com isión  m il i ta r  para  q u e  te rm in e  cuanto  
an te s  sus  trabajos  y  el ejército  francés  pue
d a  ha lla rse  p reparado  p a ra  la e v e n tu a l id a 
des de porven ir .

Del pais  a legre  y bu ll ic ioso  poco puedo 
contarle . C o n tinúan  con su s  excen tr ic idades  
y extravagancias  q u e  am en azan  d a r  qu ince  
y raya á  las inglesas. P reo cu p arse  de la s u s 
ti tuc ión  del botou único  en  la pechera  por 
dos con ojos de gato y l levar el p an ta ló n  c o r
to y estrecho, pod ran  se rv ir  de a rg u m en to  á 
u n  vandeville, pero ind ica  uu  reb a jam ien to  
de  caracteres de estilo Bajo im perio  pu ro .

lgnotus.

Crónica parlamentaria.
Sesiones del dia 24.

Senado».
Se ap ru eb a  el acta an te r io r .
E l  Sr. Güell y  R enté  recordó  al Sr. M in is 

tro  de H ac ien d a  la petición que  le  tiene  for
m u la d a  respecto á  que  se s irv ie ra  re m it i r  al 
Senado  u n a  no ta  de la im p or tac ión  de  trigos 
en  la P e n ín su la  q u e  com o no p roduce  lo n e 
cesario p a ra  el c o n su m o ,  c ree  q u e  debe  d e 
c la ra rse  lib re  la  in troducc ión  de este cereal.  
— H iciéronse  o tras  petic iones y  leyóse u n a  
p roposic ión  inc identa l para  que  se limite la 
l ib re  em isión  de billetes del Banco de  E s p a 
ña, q u e  fué apoyada  po r  su  au to r  el S r .  Polo 
de  B ernabé .

E n trá n d o se  en el órden del d ia  se  pone á 
votación definitiva  el proyecto  concediendo 
u n a  indem nizac ión  á los sú b d i to s  franceses 
p e r jud icados  po r  las g u e r ra s  carlis ta  y c a n 
tona l .  P ed ida  votac ión  n o m in a l  resu lta ron  
112 votos  en pró  y 38 en con tra ,  y  no h a 
b iendo  n ú m e ro  sufic iente  de  señores  senado
res p a ra  to m ar  acuerdo  definitivo se declaró 
n u la  la vo tac ión .

C ontinúa  el debate  pend ien te  sobre  el p r o 
yecto de  es tab lec im iento  del Ju ra d o  en m a 
te r ia  c r im in a l .  El Sr. M osquera, á n o m b re  de 
la com isión , contesta  al S r .  Ortiz de Pinedo 
q u e  im p u g n ó  a y e r  el a r t ícu lo  l . °  del p ro y e c 
to, con lo re la tivo  al o rigen de los poderes. 
Rectifican am bos  señores  y se levanta  la s e 
sión á l a s  6  y inedia.

Congreso.
Se ap ru eb a  el acta a n te r io r .—Después de 

v a r ia s  p reg u n ta s ,  p ro m u év ese  un  inc idente  
acerca del d ic tám en  de la com isión  q u e  e n 
tiende  en el proyecto  de  sanidad.

Orden del d ía :  C on tinuac ión  del debate  
pend ien te  sobre  la subvenc ión  á a lg u n as  em - 
presas de  canales  y pan tanos .

El S r.  Angoloti (de la com isión) rectifica, 
con tes tando  al S r .  Martínez C am pos, que  son  
m u y  exagerados los cá lcu los  que  hizo , que* 

i r iendo d em o s tra r  que  de ap ro b a rse  el p ro- 
j yecto su b ir ía  el p re su p u es to  de 80  m illones 

de  pesetas á 200, puesto  q u e  los p r e s u p u e s 
tos presentados po r  las em presas  h ab rán  de 
inspecc ionarse  po r  e l  negociado c o r re sp o n 
d iente , y te rm in a  rogando al señor  Martínez 
Cam pos que  re t i re  su e n m ie n d a .— Habla el 
m in is l ro  de F om en to  y p ide al Congreso que 
vote el a r t ícu lo  l . # en la form a en  q u e  está 
p resen tada  la s e g u n d a  e n m ien d a  del S r.  Mar
tínez  Campo?, q u e  la com isión  y  el G obierno  
acep tan .— El Sr.  M artínez Cam pos rectifica 
de  nuevo  ex tensam en te ,  sos len iendo  las r a 
zones expuestas  en  su s  an te r io res  d iscursos.

E n  votación n o m ina l  es desechada la e n 
m ien d a  y  se levan ta  la sesión , á  las seis y 
m ed ia .

Espectáculos.
Tealro de Isabel la Calóliea.

Compañía de ópera italiana dirigida por el céle
bre artista Enrique Tamberlick.—Función para el 
Viernes 27 de Abril —8.a de abono.—La ópera en 
tres actos, MARINA.—A las ocho y media.—En
trada principal, 4 rs.—Paraiso, 3 reales.

R E Ñ ID E R O  D E  G A L L O S.
mingo se verificarán, en el circo gallídtico de Gra
nada, ocho quimera* de galios procedentes de Loja, 
y tal vez, de Puente Gemí y Antequera. Las apues
tas son de 50 duros en adelánte.

B R E V E S  A P U N T E S  A C E R C A
de :us Beiifcd Arte:? en Gratua», por Fra&ci co de 
Pau.a Valladar.—Véadese ai precio de «na peseta, 
en la librería de Reyes y haraano, p ía»  dai Carrean



EL DEFENSOR DE GRANADA.

m (U virtud decontrnto celebrado entree! IM- 
t rector de este periódico y e l de la «So

lí (edad General de Anuncios de EspaAa, (esta
ble ¿Ida en Madrid, calle del Príncipe, número 
VI» principal, Izquierda) desde el día I.° do J a 
llo de flWSI® no Insertaremos ningún anuncio 
extra provincial si no se reelbc por condúcelo 
de dicta» Asociación.

POR OOP, COSER A PIANO?

TODOS IOS BODE IOS
PESETAS 2 50 SEMANALES,

SIN MAS ANTICIPO.

t® por lOO de descaen!©
al contado.

J3331 A L C a O D O W T ,
TORZALES DE SEDA,

AGUJAS,
aceite, piezas sueltas y accesorios para 

toda elase de costura«

CASA8 PARI LA TINTA
en todas las capitales de provincia.

Para evitar falsificaciones, exíjanse en laa facturas
as palabras

MÁQUINA LEGÍTIMA 
de 8a Compañía fabril SliYGffiR«

Pídanse catálogos ilustrados con listas ¿aprecios.

m ?

L A  U R B A N A

Compañía de seguros contra el incendio el rayo, la 
explosión del gas y los aparatos de vapor. 

Fundada en París el año de 1838. 
Garantías.

Reales.

Capital social en efectivo, solamente pa
ra el ramo de incendios...................... 20.000.000

Primas y reservas por el mismo con
cepto....................................................  148.000.000

Total garantías para el ramo de incen
dios.......................................................  168.000.

La Urbana y el Sena.
Ramo de seguros sobre la vida y accidentes.

000

Capital social por ambos conceptos. . 
Fondós de garan tía ............................

Reales.

96 000.000 
120. 000.000

Total............  216 000 000
Esta compañía, en sus distintos ramos y operacio

nes, cumple religioSKmente sus compromisos pacta
dos, y paga sin demora y al contado el importe jus 
tificado de sus siniestros, en Madrid ó en la direc
ción donde ocurran, según convengan á los intere* 
sados, .y ha pagado por siniestros ocurridos hasta fin 
de 1881, doscientos ochenta y ocho millones de 
reales.

Oficinas de la dirección de Granada y su provincia 
calle del Horno del Haza, núm. 22.

Director apoderado, D. A. Caro.

P A R D E S U S  Ó G U A R D A P O L V O S
para entretiempo;—Las grandes compras que he
mos hecho de géneros iügleses expresamente para 
la prenda que anunciamos, ha hecho que sin vacilar 
confeccione esta casa una escala completa en tama
ños y colores.—Estas prenda?, tan cómodas .como 
elegantes, han sido cortadas al modelo del último 
figurín, dirigidas ñor nuestros primeros maestros y 
confeccionadas con la mejor perfección y esmero co
mo en sí lo requieren.—Todo el que necesite guar
dapolvos, y antes de mandarlo hacer, que pase por 
esta casa, donde oncontrará con seguridad su capri
cho, su tamaño y su conveniencia en los precios que 
son fijos é inalterables.—Guardapolvos género cata
lán, á 140 reales.—Id. id. ingles, muy ricos, á 200 
id.—Id. punto id. id. á 260 id.—Todos con magní
ficos y elegantísimos forros.—También hemos reci
bido el surtido de los elegantes traeicitos para n i
ños en las edades de 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 años ce- 
m o80n en marineritos y otras formas de gran gus
to.—Gran sastería de moda ó gran bazar de Antonio 
Marin, plaza de Bibarrambla, 2), contiguo á la tien
da de quincalla La Perla.

B U E N A  O C A SIO N . Se vende un magní
fico landó, recien llegado de París, de la fábrica de 
Vmder, no se ha estrenado, y ae se rebaja un 20 
por 100 de su valor. En la calle de Santa Teresa, 
núm. 1, darán razón, y el carruaje está en la coche
ra inmediata.

Dor &Q8en̂ arsc sn dueño de esta capi 
V Sera & ¿a , tal, se vende el cármen da la Cruz de 
Quiróz y tres Incidas casas accesorias, junto al carril 
de la Lona; tiene jardines frutales, chumbera«, cua
dros para sembrar hortalizas y un gran mirador con 
preciosas vistas.

IMPRENTA DE EL DEFENSOR DE GRANADA.
----  . M ----- .

Está abierta al sorvicio público la imprenta de líj Diífknsor de Granada, en la que so admiten impre
siones desde las más económicas hasta las de mayor ajo, tales como

Letras de cambio*
Tarjetas, 

ras deFacturas de gran lujo, 
Recibo«,

Libros, folletos 
y periódicos. 

Membretes & varita ÜntM. 
Billetes,

Cartas,
Facturas ecomiccas, 

Estados,
Impresiones de fantasía.

Libros talonarios,
Circulares,

Anuncios en colores,
Esquelas fúnebres,

PRONTITUD, PE R FG C t lOM Y EC ONOMIA.
tal es el lema del establecimiento. Los últimos adelantos tipográficos, las fundiciones más hermosas proce
dentes de fábricas alemanas y de laa que disfrutan en nuestro país do indiscutible crédito, han servido da 
base á la creación de esta imprenta, que dispone también de la maquinaria quo se necesita en sus perfectí- 
simoa trab&bajos.

Aguila 5, IMPRENTA DE EL DEFENSOR DE GRANADA. Aguila 5,

i
L O S  A . G H B 3 D r r A 3 3 0 @

V IM O S, A G U A R D IE N T E S  Y  V IN A G R E S  S U P E R IO R E S
PROCEDENTES DE GÓJAR,

de las bodegas del E xcm o . Sr. D. José G enaro  V illanova, p rem iados  en  la  Exposic ión  R e
gional de Cádiz, con m edalla  de  p la ta ,  se  ven d en  p o r  cuen ta  del P ro p ie ta r io  en  el depósito  
establecido en  h  P u e r ta  Real, frente  á  la confitería  d e  los S res .  López H e rm a n o s ,  de las c la 
ses y  precios  s igu ien tes :

AGUARDIENTES. VINOS.
Arrob. Bot.

A g u ard ien te ,  a n is ,  c lase  su p e r io r .  110 lO rs .
Id .  id. de 2." c l a s e .... . . . . . . . . . . . . . . . . .  75 7 »
Id .  id .  de 3.* c la se  m u y  aceptab le .  55 5 »
Id .  seco de 22  g rad o s .................  60  »
E s p ír i tu s  de  35  g ra d o s .. . . . . . . . . . . . . . . . 110 »

Arrob. Bot.
Je réz  seco ....................................  75 7 rs
T in to  a ñ e jo ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 70 6 »
L á g r im a  e s p e c i a l ........................  75 6 »
M oscate l. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  65 5 ‘50
Blanco  s e c o . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  36 4  »
T in to  s e c o .... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  36 4  »
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Capital social 36.000 000 de Rvn. efectivos.
Primas y reservas, Rvn. 74.578.314'44.—16 años 

de existencia.—Esta gran Compañía nacional, cayo 
capital socialde 36 millones de Rvn., no nominales 
sino efectivos, es superior al de las demás compañías 
que operan en España, asegura contra el incendio, 
sobre la vida y el riesgo marítimo.—El gran desa
rrollo de sus operaciones acredita la confianza que 
ha sabido inspirar al público en los 16 años que lleva 
de existencia, durante los cuales ha satisfecho por si
niestro8 la importante suma de 58.755.294‘15 reales

pr
'. JO SE  PAYCORRO. Oficinas, calle ¿el *:•-

vellon
os la imp 
.—Subdiirector en Granada y su provincia,

trlbo, núm. O.

ZyPzÆl'f '0£¿áÉá

D  J O S É  F S R -
nandez, viru j no dentista, 
c frece su gabinete á cuan
tas personas tengan ne
cesidad de hacer uso de 
sus conocimientos en el 
arte dental. Onficaciones, 
y empastes por todos los 

sistemas conocidos hasta el dia. Limpiezas de bocas 
sin hacer uso de sustancias que puedan perjudicar el 
esmalte del dienta.—Extracciones de dientes, mue
las ó raigones, sin causar el menor dolor por medio 
del aparato anéstesico.—Construcción de piezas so 
bre haces de oro, platino ó caouctchouc.—Dientes 
admirablemente puestos sin distinguirse de los na
turales desde30 rs. en adelante. Dentadurascomple- 
tassin muelles ni resortes, desde 800 rs. en adelante. 
—Su gabinete, plaza del Ayuntamiento, entrada por 
la calle de Mariana Pineda, núm. 13, piso 2.®, de
recha.

L A  M A G D A L E N A -
49.—Artículos de verano, persiana chinesca. Junto 
del país y de la India. Dibujos preciosos, precios 
equitativos.

ir t i  R ü p iM A Q  POR EL PROPIO COSECHE- 
»A L IIE jaL li/iij ro. En el antiguo y  acreditado 
establecimiento de F elipe Hile va, situado en la ca
lle de Recogidas, uúm. 1, se reciben quincenalmente 
grandes remesas de vino, en botas preparadas al efec
to, de las bodegas que el dueño del despacho pose
en Valdepeñas, y cuyas especiales condiciones les 
hacen superiores á cuantos con el mismo nombre se 
venden en esta capital.—Precios, de 8 0  á lO  reales 
arroba, y 9  rs. cuartilla.

AVISO INTERESANTE.—EN LA CALLE DE SAN 
José, núm. 12 se enseña á todo el que lo desee, en el 
corto plazo de 2 dias á fabricar jabones comunes de 
todas clases, á los precios siguientes: Jabones amari
llos y blancos, al estilo de Almería, 25 pesetas.—Ve
teados por medio de calefacción y cochura, 50 pese
tas.—También se enseña por medio de recetas y sa 
les manda á todo el que desde fuera de la capital les 
pida, al precio de 5 pesetas una.—Dirigirse á don 
Serafín Corral, en a misma casa.

N O V E D A D E S .— Se acaban de recibir 
en la Sultana para la presente y  próxima 
estación de verano, en telas de todas 
clases para señoras y caballeros, man
teletas caprichosas, abanicos primoro
sos, sombrillas de mucho gusto y  otros 
muchos artículos de gran fantasía.

F A B R IC A C A T A L A N A .“ ez.gS o;
de panto y paraguas p*ra la estación de invierno.—- 
Variación general de toda clase de dichos artículos, 
desde lo superior hasta los precios más baratos si
guientes: A 1 y li2 reales medias para señora y cal
cetines para caballero.—A 2 reales camisetas y pan
talones para niño.—A 4 y 6 reales camisetas para 
caballeros y señora.—A 14 reales paraguas satén y 
30 de seda.—Cera superior á, 11 reales libra.—Se 
componen y telan paraguas.

A
tin

L A  V IL L A  D E  P A R « S , Z A G A
, 24, 26 y 28.—Este acreditado establecimiento, 

centro de novedades, bien conocido en esta localidad, 
participa á su numerosa clientela y al público en ge
neral, el haber recibido para Semana Santa los artí
culos propio* de esta época del año.—Armures, me
rinos, cachemir de Kscocia, parisién, merinos, ca
chemir de París, crespón de lana voile, sicilione, ra
sos maravillosos, seda de color para vestidos, rasos 
lisos y brochados para vestidos y manteletas, gros 
de Lyon negros en todos precios, encaje español, 
flecos y pasamanería para confecciones.—Un mag
nífico surtido en manteletas de seda y de lana, últi
ma novedad, sombrillas de seda para señora; abani
cos de nácar, concha v ébano.—Granadinas negras 
asayadas y lisas de toaos precios; velos para manto 
de eneage verdadero y de imitación; velos de encaje 
forma tohalla y malagueña, hasta lo mas rico.— 
Completo surtido en elaaticotines negros, toupeli- 
nes, gergas vicuñas y chiviot para trajes de caba
llero.

C O S A  N U N C A  V I S T A  S
El dueño de este establecimiento, con perjuicio dé 
sus intereses tiene dispuesto para que tod&s las cla
ses de la sociedad puedan hacerse de cuantas clases 
de mobilario de-een adquirir, les ha bajado á estos 
un 60 por 100 de su valor, quedando convencido que 
toda persona que se acerque al citado estable
cimiento quedará complacidísimo en la construcción 
y en los géneros que se utilizan.—Escudo del Cár
men 15.

F I U P S N  Zf t Ca t 33 y Alcaicería 2 y 4.— 
x  Grandes surtidos en novedades
para primavera, tanto del reino como extranjeros. 
Lindas confecciones en espumillon camicher y de 
seda bordadas con flecos y blondas, preciosos aba* 
nicos, libros de misa, quitasoles y otros efectos para 
regalos, un notable y variado surtido de ricos perca
les franceses, lisos, bordados y estampados para 
trajes de señora; sabanas bordadas, olandas, toda la 
lencería y riquínimoscutíes para colchones, colchis 
de piqué, cretona y seda; ricas granadinas y velos, 
tocas blancas y negras, colgaduras, cortinajes, por- 
tiers, yutes.Fcps, brocateles, rasos para muebles, hu
ios para suelas, tules, blondas, flecos, encajes y ador
nos para trajes y confecciones, corbatería para señoras 
y caballeros.—En lanas para trajas de señora, un no
tabilísimo surtido en todas clases y precios.—En gé
neros para caballero, cuanto se conoce de más gus
to, rico y nvevo, sin que por eso falten hasta las cla
ses más económicas.—En arcas para caudales, lo 
más notable que se conoce, camas, catres y cunas in
glesas maqueadas doradas y de nácar.—Nota. Se 
mandan muestras y  precios á quien los deseen. Dirí
janse á J. M. las Heras y Comp.a

A LOS SlfiOBES RELOJEROS.
Depósito de relojes de Torre, de castillo, de pared, 

cuadros reguladores, alemanes de todas clases. Relo
jes de bolsillo y fornitura para todos ellos. Presto de 
fábrica.

G IR O D  7  F O N T A N E Z ,
ESPARTEROS, 8, MADRID.

N O  S E  T E M E  C O M P E T E N C IA .
Gran srrtido de re.ojea de oro remontoir y a llave, 
can joyería, esmaltes y lisos, jara señora y cabale- j 
ros.—Completo y variado surtido en relojes de pía- \ 
ta y nikel.—Ultimas novedades en relojes de 9obre- 1 
mesa, reguladores y de cuadro.—Garantía, boQdad • 
y economía, es el lema del establecimiento.—42, i 
Zaeatin, 42,—\í. Bermudez.

SANCHEZ, LITO »RAF© DE SU
Magostad, promiadocon medallado oro, Mendaz Nu- 
ñoz, junto al cafó dol Pasaje.—Se bucen trabajos do 
todas clases, con perfección y eoonomía.—Estam
pas do gran tamaño de Ntra. Sra. de las Angustia, 
y San Miguel.—Etiquetas on colores y barnizadase 
—Especialidad en trabajos caligráficos, tarjetas de 
visita y billetes.—1También se admiten encargos pa
ra este establecimiento en casa dol Sr. Casso, gra
bador, Zucatin.

$u¥ f ¡r í q f f i c e . ~
S ociedad inglesa

DE SEGUROS CONTRA INCENDIOS
d responsabilidad ilimitada y d prima fija. 

ESTABLECIDA E R I É M I E S  DESDE EL i l i ' 0 1710.

Esta poderosa compañía ha figurado siempre á la 
cabeza de todas las existentes en Inglaterra.

Su crédito se ha hecho universal por su compor
tamiento en los cíenlo setenio y dos años que 
cuenta de existencia.

Solo en los diez últimos años ha satisfecho por 
pago de siniestros á sus asegurados

DOSCIENTOS MILLONES DE REALES.
La inmensa popularidad de esta Compañía se de

muestra con solo indicar que loa seguros por ella 
efectuados en el año de 1881, importaron 
VEINTE Y SIETE MIL MILLONES DE REALES.

Sus condiciones son muy ventajosas para los ase
gurados y las primas, moderadas, se fijan según la 
naturaleza del riesgo.

Los siniestros se arreglan inmediatamente sin in
tervención de inspectores y se pagan con prontitud, 
sin deducciones ni descuentos, en las oficinas del 
Sub-Director en Granada, D. R . Garnler* calle de 
San Antón, núm. 35.

Se efectúan seguros sobre la vida.

B A N C O  H IP O T E C A R IO  D E  E S -
paña.—Su apoderado en la provincia de Granada, 
D. Rafael de la Cruz Quesada, oficinas calle de San
ta Teresa, n.° 1, y en la misma casa están las de la 
Banque Transatlantique, á quien también represen
ta el expresado Sr. Cruz; y las de la Compañía de 
Seguros Reunidos, La Union y El Fénix Español, 
de la cual es subdireotor.

& ¥ n ffA M K in  a  SE HACE DE T0 DA- OLA- 
^AiJfA UroJEiJJA* 8e de muebles, en la cuesta 
de Santa Inés, aúra. 2.—En el mismo local hay un 
surtido de vinos finos y licores del reino y extranje
ros, que se expenderán á precios muy arroglados.

BIBLIOTECA UNIVERSAL S
M ontaner y Sim ón (Barcelona). Esta biblioteca se 
publica por repartossemanales. Cada reparto contie
ne! cuatro pliegos folio, ilustrados ó impresos á dos 
columnas, y á tres cuando el texto así lo aconseje, 
un número de L a  Ilustración A rtística una lé« 
m ina para cuadro ó gran álbum de salón.—Los cua
tro pliegos corresponden, á cada obra de cuatro
que hay en publicación y que versan sobre Ciencia, 
Literatura* Histeria y Viajes.—El precio de cada 
reparto completo es de cuatro reales, para los se
ñores suscritores. Fuera de suscncion, costará cada 
reparto dos pesetas y cincuenta céntimos. La 
Ilustración Artística que se reparte gratuitamen
te á lo« suscritores de la Biblioteca es un magüífleo 
periódico, de ocho páginas en folio, y con soberbios 

rabados.—Para suscribirse, dirijánse á la Sucursal 
e Montaner y Simón, San Antón, 13, Granada.

D E O T A I T B á M 1!11 FRANCISCO 
J. I t  U ñ ñ ñ  i  SIMANCAS.—San Ma

tías. 2, Granada.—Terminada la reedificación en el 
local que ocupa este acreditado establecimiento, y 
concluida la parte que ocupa el restaurant, donde su 
dueño ha introducido grandes reformas para couo- 
didad del público que tanto le favorece. Se han esta
blecido comedores independientes, en los que se 
servirán almuerzos, comidas y cenas á las personas 
que así lo deseen. Todos los días habrá mesa redon
da á las cinco de la tarde, á 10 rs. cubierto, en la 
que los domingos se servirá paella. Se sirve á domi
cilio y se admiten encargos.

N O  M Á S  T O S .
j a r a b e  p e c t o r a l  d e  0 ‘C 0 n .

Alivia rápidamente y cura les TOSES antiguas y 
rebeldes, catarros agudos y crónicos, asma, ronque
ras, irritaciones de garganta, dolores y opresión de 
pecho, cansancio y esputos de sangre, la TISIS sus
pende su marcha destructora, la fiebre disminuye! 
la espectoracioa se modifica, los sudores y diarrea 
desaparecen. EL JARABE DE 0 ‘CON es el única 
tratamiento para la curación de las afecciones de los 
órganos respiratorios—Depósito, botica calle de 
Puentezuelae.

C IR U JA N O  D E N T IS T A .
no dentista, Vene el gusto de participar á sus nume
rosos favorecedores y al público en general, que ha 
trasladado su gabinete á la calle de la Sierpe Baja, 
número 94, piso l.°—En este establecimiento se ha 
recibido un magnífico aparato que hace 1« anastecía 
general de la boca, para extraer muelas sin dolor.— 
Se colocan con la mayor perfección dientes y denta
duras, sin que se distingan de los naturales; osifica
ciones y empastes por los procedimientos más mo
dernos. La tarifa que este establecimiento presenta 
al ilustrado público granadino es como sigue: Por 
una dentadura completa, desde 400 hasta 1000 rea
les las más superiores.—Dientes, desde 20 cada uno 
hasta 60 realas, según su clase.—Por dos diente?, 
desde 40 hasta 80.—Por tres, desde 60 haata 100 rs. 
—Por cuatro, de.-de 80 hasta 120 rs. los más superio
res.—No confundirse, Sierpe Bija, 94, piso primero, 
junto al café del León.

- t n  « í « * »  Teresa Torralva, desea 
¿BilZnb sJSá ' colocarse; es de buenas
condiciones. Darán razón, Almanzora* bajas, núme
ro 8, Cuesta de Gomerez.


